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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L>uegü que los Sres. Alcaides y Se
ré tartos feciban los números de este 
OLETÍN, dispondrán que se fije un 
>«mplar en el sitio de costumbre, 

nde permanecerá hasta el recibo 
• el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
MÍ los B O L E T I N E S coleccionados or-
1 .-a ámente, para su encuademación. 
i je deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : • 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a! solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN O i t 
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrl-
de 1859). 

C O R T E S C O N S T I T U Y E N T E S 

CONSTITUCION D E LÁ R E P Ú 

B L I C A ESPAÑOLA 

Como Presidente de las Cortes 
Constituyentes, y en su nombre, de 
claro solemnemente que éstas , en uso 
de la soberanía de que es tán investi 
das, han decretado y sancionado lo 
siguiente: 

ESPAÑA, EN USO DE SU SOBERANÍA, Y RE 

PRESENTADA POR LAS CORTES OON8TITU 

YE N TES, DECRETA Y SANCIONA ESTA 

CONSTITUCIÓN 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

Disposiciones generales 

Ar t ícu lo primero. 

E s p a ñ a es una R e p ú b l i c a demo 
crát ica de trabajadores de toda clase, 
que se organiza en r ég imen de Liber
tad y de Justicia. 

Los poderes de todos sus órganos 
emanan del pueblo. 

L a R e p ú b l i c a constituye un Esta
do integral , compatibie con la auto-
nomía de los Municipios y las Regio 
lies, 

L a bandera de la Repúb l i ca espa
ñola es roja, amaril la y morada. 

Ar t í cu lo 2.° 

Todos los españoles son iguales 
ante la ley. 

Ar t í cu lo 3.° 

E l Estado español no t i ene re l i g ión 
oficial. 

Ar t í cu lo 4.° 

E l castellano es el idioma oficial 
de la Repúb l i ca . 

Todo español tiene obl igación de 
saberlo y derecko de usarlo, sin per
juicio de los derechos que las leyes 
del Estado reconozcan a las lenguas 
de las provincias o regiones. 

Salvo lo que se disponga en leyes 
especiales, a nadie se le podrá ex ig i r 
el conocimiento n i el uso de ninguna 
lengua regional. 

Ar t í cu lo 5.° 

L a capitalidad de la Repúb l i ca se 
fija en Madr id . 

Ar t í cu lo 6.° 

E s p a ñ a renuncia a la guerra como 
instrumento de pol í t ica nacional. 

Ar t í cu lo 7.° 

E l Estado español a ca t a r á las nor
mas universales del Derecho inter
nacional, incorporándolas a su dere
cho positivo. 

T I T U L O P R I M E R O 

Organización nacional 
Ar t í cu lo 8.° 

E l Estado español , dentro de los 
l ími tes irreductibles de su terr i tor io 
actual, es tará integrado por Munic i 
pios mancomunados en provincias y 
por las regiones que se contituyan en 
r ég imen de a u t o n o m í a . 

Los territorios de soberanía del 
norte de Afr ica se o r g a n i z a r á n en 
r é g i m e n au tónomo en relación direc
ta con el Poder central. 

Ar t ícu lo 9.° 

Todos los Municipios de la R e p ú 
blica serán au tónomos en las materias 



de su competencia y e l eg i rán sas 
Ayuntamientos por sufragio univer
sal, igual , directo y secreto, salvo 
cuando funcionen en r é g i m e n de 
Concejo abierto. 

Los Alcaldes serán designados 
siempre por elección directa del pue
blo o por el Ayuntamiento. 

Ar t í cu lo 10 

Las provincias se cons t i t u i r án por 
los Municipios mancomunados con
forme a una ley que d e t e r m i n a r á su 
r é g i m e n , sus funciones y la manera 
de elegir el ó rgano gestor de sus 
fines po l í t i coadmin i s t r a t ivos . 

E n su t é rmino jurisdiccional en
t r a r á n los propios Municipios que 
actualmente las forman, salvo las 
modificaciones que autorice la ley, 
con los requisitos correspondientes. 

E n las islas Canarias, además , cada 
isla fo rmará una ca tegor ía o rgán ica 
provista de un Cabildo insular co
mo Cuerpo gestor de sus intereses 
peculiares, con funciones y faculta
des administrativas iguales a las 
que la ley asigne al de las provin
cias. 

Las islas Baleares pod rán optar 
por un r é g i m e n idén t ico . 

« 

Art í cu lo 11 

Si una o varias provincias l imí
trofes, con carac te r í s t icas h i s tó r i 
cas, culturales y económicas , comu
nes, acordaran organizarse en reg ión 
au tónoma para formar un núcleo 
po l í t i coadmin i s t r a t ivo , dentro del 
Estado español , p r e sen t a r án su Es
tatuto con arreglo a lo establecido 
en el art. 12. " 

E n ese Estatuto pod rán recabar 
para sí , en su totalidad o parcial
mente, las atribuciones que se deter
minan en los ar t ículos 15, 16 y 18 
de esta Cons t i tuc ión , sin perjuicio, 
en el segundo caso, de que puedan 
recabar todas o parte de las restan
tes por el mismo procedimiento es
tablecido en este Código fundamen
t a l . 

L a condición de l imítrofe no es 
exigible a los territorios insulares 
entre s í . 

Una vez aprobado el Estatuto, 

será la ley básica de la organizac ión 
po l í t i coadmin i s t r a t iva de la reg ión 
au tónoma , y Estado español la reco 
nocerá y a m p a r á como parte inte 
grante de su ordenamiento ju r íd ico . 

Ar t í cu lo 12 

Para la aprobac ión del Estatuto 
de la r eg ión au tónoma , se requieren 
las siguientes condiciones: 

a) Que lo proponga la mayor í a 
de sus Ayuntamientos o, cuando me
nos, aquellos cuyos Municipios com
prendan las dos terceras partes del 
Censo electoral de la reg ión . 

b) Que lo acepten, por el proce
dimiento que señale la ley Electoral, 
por lo menos las dos terceras partes 
de los electores inscritos en el Censo 
de la reg ión . Si el plebiscito fuere 
negativo, no podrá renovarse la pro 
puesta de au tonomía hasta transcu
rridos cinco a ñ o s . 

c) Que lo aprueben las Cortes. 
Los Estatutos regionales serán 

aprobados por el Congreso siempre 
que se ajusten al presente Tí tu lo y 
no contengan, en caso alguno, pre
ceptos contrarios a la Const i tuc ión , 
y tampoco a las leyes o rgán icas del 
Estado en las materias no transmi
sibles al poder regional, sin perjui 
ció de la facultad que a las Cortes 
reconocen los ar t ículos 15 y 16. 

Ar t í cu lo 13 

E n n i n g ú n caso se admite la Fe 
derac ión de regiones au tónomas . 

Ar t í cu lo 14 

Son de la exclusiva competencia 
del Estado español la legis lac ión y 
la ejecución directa en las mate
rias siguientes: 

1. a Adquis ic ión y pé rd ida de la 
nacionalidad y regulac ión de los 
derechos y deberes constituciona
les. 

2. a Re lac ión entre las Iglesias y 
el Estado y r é g i m e n de cultos. 

3. a Represen tac ión d ip lomát ica 
y consular y , en general, la del Es-
lado en el exterior; declaración de 
guerra; Tratados de paz; r ég imen 
de Colonias y Protectorado, y toda 
clase de relaciones internacionales. 

4. a Defensa de la seguridad pú
blica en los conflictos de carác ter su-
prarregional o extrarregional . 

5. a Pesca m a r í t i m a . 
6. a Deuda del Estado. 
7. a Ejérci to , Marina de guerra y 

Defensa nacional. 
8. a R é g i m e n arancelario, Trata

dos de Comercio, Aduanas y libre 
c i rculac ión de las mercanc ía s . 

9. a Abanderamiento de buques 
mercantes, sus derechos y beneficios 
e i luminac ión de costasí 

10. R é g i m e n de ex t rad ic ión . 
11 . Ju r i sd i cc ión del Tr ibunal 

Supremo, salvo las atribuciones que 
se reconozcan a los Poderes regio
nales. 

12. Sistema monetario, emisión 
fiduciaria y ordenación general ban-
caria. 

13. R é g i m e n general de comu
nicaciones, l íneas aéreas , correos, 
te légrafos , cables submarinos y ra
diocomunicac ión . 

14. Aprovechamientos h id ráu l i 
cos e instalaciones e léc t r icas , cuan
do las aguas discurran fuera de la 
reg ión au tónoma o el transporte de 
la e n e r g í a salga de su t é rmino . 

16. Defensa sanitaria en cuanto 
afecte e intereses extrarregionales. 

16. Po l ic ía de fronteras, i nmi 
g rac ión , emig rac ión y ex t ran je r ía . 

17. Hacienda general del Es
tado. 

18. F i sca l izac ión de la produc
ción y el comercio de armas. 

Ar t í cu lo 15 

Corresponde al Estado español la 
leg is lac ión , y podrá corresponder a 
las regiones au tónomas la ejecución, 
en la medida de su capacidad polí
tica, a ju ic io de las Cortes, sobre las 
siguientes materias: 

l.ft Leg i s l ac ión penal, social, 
mercantil y procesal, y en cuanto a 
la legislación c i v i l , la forma del ma
t r imonio , la ordenación de los regis
tros e hipotecas, las bases de las 
obligacionas contractuales y la regu
lación de los Estatutos personal, 
real y formal, para coordinar la apli
cación y resolver los conflictos entre 
las distintas legislaciones civiles de 
E s p a ñ a . 
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L a ejecución de las leyes sociales 
será inspfeccionada por el Gobierno 
de la Repúb l i ca , para garantizar su 
estricto cumplimiento y el de los 
tratados internacionales que afecten 
a la materia. 

2. a Legis lac ión sobre propiedad 
intelectual e indus t r ia l . 

3. a Eficacia d é l o s comunicados 
oficiales y documentos públ icos . 

4. * Pesas y medidas. 
6.a .Régimen minero y bases mí

nimas sobre montes, agricultura y 
ganade r í a , en cuanto afecte a la 
defensa de la riqueza y a la coordi
nación de la economía nacional. 

6. a Ferrocarriles, carreteras, ca
nales, teléfonos y puertos de in te rés 
general, quedando a salvo para el 
Estado la revers ión y policía de los 
primeros 'y la ejecución directa que 
pueda reservarse. 

7. a Bases m í n i m a s de la legisla
ción sanitaria interior . 

8. a R é g i m e n de seguros'genera-
les y sociales. 

9. a Legis lac ión de aguas, caza y 
pesca fluvial. 

10. R é g i m e n de Prensa, Asocia-
cionesj reuniones y espectáculos pú
blicos. 

1 1 . Derecho de exprop iac ión , 
salvo siempre la facultad del Estado 
para ejecutar por sí sus obras pecu
liares. 

12. Social ización de riquezas na
turales y empresas económicas , de
l imi tándose por la legis lación la 
propiedad y las facultades del Es
tado y de las regiones. 

13. Servicios de aviación c i v i l y 
radiodifusión. 

Ar t í cu lo 16 

E n las materias no comprendidas 
en los dos ar t ícu los anteriores, po 
drán corresponder a la competencia 
de las regiones au tónomas la legts 
lación exclusiva y la ejecución di 
recta, conforme a lo que dispongan 
los respectivos Estatutos aprobados 
por las Cortes. 

Ar t í cu lo 17 

E n las regiones au tónomas no se 
podrá regulai ninguna materia con 

diferencia de trato entre los natura 
les del país y los demás españoles . 

Ar t ículo 18 

Todas las materias que no estén 
exp l í c i t amen te reconocidas en su 
Estatuto a la región au tónoma , se 
r e p u t a r á n propias de la competen 
cia del Estado; pero éste podrá dis
t r ibu i r o t ramimi t i r las facultades 
por medio de una ley. 

Ar t í cu lo 19 

E l Estado p o d r á fijar, por medio 
de una ley, aquellas bases a que 
hab rán de ajustarse las disposiciones 
legislativas de las regiones autóno
mas, cuando así lo exigiera la armo
nía entre los intereses locales y el 
in te rés general de la R e p ú b l i c a . Oo 
rresponde al Tr ibuna l de G a r a n t í a s 
Constitucionales la aprec iac ión pre
via de esta necesidad. 

Para la aprobac ión de esta ley se 
neces i ta rá el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Diputados 
que integren las Cortes. 

E n las materias reguladas por una 
ley de Bases de la Repúb l i ca las re
giones podrán estatuir lo pertinente, 
por ley o por ordenanza. 

Ar t í cu lo 20 

Las leyes de la R e p ú b l i c a serán 
ejecutadas en las regiones au tóno
mas por sus autoridades respectivas, 
excepto aquellas cuya apl icación 
esté atribuida a órganos especiales o 
en cuyo texto se disponga lo contra
r io , siempre conforme a lo estable-
do en este T í t u l o . 

E l Gobierno de la Repúb l i ca po 
drá dictar Reglamentos para la eje
cución de sus leyes, aun en los casos 
en que esta ejecución corresponda a 
las autoridades regionales. 

Ar t ícu lo 21 

El derecho de' Estado f-spañol 
prevalece sobre el de las regiones 
au tónomas en todo lo que no esté 
atribuido a la exclusiva competen
cia de é^tas en sus respect ivs Esta
tutos . 

Ar t ícu lo 22 
Cualquiera de las provincias que 

forme una reg ión au tónoma o parte 

de el a podrá renunciar a su régi
men y volver el de provincia direc 
tamente vinculada al Poder central. 
Para tomar este acuerdo será nece
sario que lo proponga la mayor í a de 
sus Ayuntamientos y lo acepten, 
por lo menos, dos terceras partes de 
los electores inscritos en el censo de 
la provincia . 

T I T U L O I I 

N a c i o n a l i d a d 

Ar t í cu lo 23 

Sin españoles : 
1. ° Los nacidos, dentro o fuera 

de E s p a ñ a , de padre o madre espa
ñoles . 

2. ° Los nacidos en terr i tor io es
pañol de padres extranjeros, siem
pre que opten por la nacionalidad 
española en la forma que las leyes 
determinen. 

3. c Los nacidos en E s p a ñ a de 
padres desconocidos. 

4. ° Los extranjeros que obten
gan carta de naturaleza y los que 
sin ella hayan ganado vecindad en 
cualquier pueblo de la R e p ú b l i c a , 
en los t é r m i n o s y condiciones que 
prescriban las leyes. 

L a extranjera que cafe con espa
ñol conservará su nacionalidad de 
origen o adqu i r i r á la de su marido, 
previa opción regulada por las leyes 
de acuerdo con los Tratados inter
nacionales. 

Una ley es tablecerá el procedi
miento que facilite la adquis ic ión 
de la nacionalidad a las personas de 
origen español que residan en el 
Extranjero. 

Ar t ícu lo 24 

L a calidad de españ «1 se pierde: 
1. ° Por entrar al servicio de las 

armas de una potencia extranjera 
sin licencia He! Estado españo l , o 
por aceptar emp eo He otro Gober
nó que lleve anejo ejercicio d^ auto 
ridad o ju r i sd icc ión . 

2. ° Por adquirir volunta i - t n - n 
te naturaleza en p a í s ex t tH j r . 

A base de una reciprocidad i -
naciona • f c iv-i y m e d i a n t e s 
quisitos y t r ámi t e s que fija'a n * 
ley, se concederá c iudadaní« H <'S 



naturales de Portugal y países his
pánicos de Amér i ca , comprendido 
el Brasi l , cuando así lo soliciten y 
residan en terr i torio español , sin 
que pierdan n i modifiquen su ciuda
dan ía de or igén . 

E n estos mismos países , si sus le
yes no lo prohiben, aun cuando no 
reconozcan el derecho de reciproci
dad, pod rán naturalizarse los espa
ñoles sin perder su nacionalidad de 
origen. 

T I T U L O I I I 

Derechos y deberes de los españoles 
CAPÍTULO PBIMEEO 

Garant ías individuales y políticas 
Ar t ícu lo 25 

No podrán ser fundamento de p r i 
v i legio ju r íd ico : la naturaleza, la 
filiación, el sexo, la clase social, la 
riqueza, las ideas pol í t icas n i las 
creencias religiosas. 

E l Estado no reconoce distincio
nes y t í tu los nobiliarios. 

Ar t í cu lo 26 

Todas las confesiones religiosas 
sefán consideradas como Asociacio
nes sometidas a una ley especial. 

E l Estado, las regiones, las pro
vincias y los Municipios, no man
t e n d r á n , favorecerán, n i aux i l i a r án 
económicamente a las Iglesias, Aso
ciaciones e Instituciones religiosas. 

Una ley especial r e g u l a r á la total 
ex t inc ión , en un plazo m á x i m o de 
dos años , del presupuesto del Clero. 

Quedan disueltas aquellas Orde 
nes religiosas que estatutariamente 
impongan, además de los tres votos 
canónicos , otro especial de obedien
cia a aucoridad dist inta de la legí t i 
ma del Estado. Sus bienes serán na
cionalizados y afectados a fines be
néficos y docentes. 

Las demás Ordenes religiosas se 
somete rán a una ley especial votada 
por estas Cortes Constituyentes y 
ajustada a las siguientes bases: 

1. a Disolución de las que, por 
sus actividades, constituyan un pe 
l i g ro para la seguridad del Estado. 

2. a Inscr ipc ión de las que deban 
subsistir, en un Registro especial 
dependientes del Ministerio de Jus
t ic ia . 

3. a Incapacidad de adquirir y 
conservar, por sí o por persona in 
terpuesta, más bienes que los que, 
previa justif icación, se destinen a su 
vivienda o al cumplimiento directo 
de sus fines privativos. 

4. a P roh ib i c ión de ejercer la i n 
dustria, el comercio o la enseñanza . 

6.a Sumis ión a todas las leyes 
tributarias del p a í s . 

6.a Obl igación de rendir anual 
mente cuentas al Estado de la inves-
sión de sus bienes en relación con 
los fines de la Asociac ión. 

Los bienes de las Ordenes religio
sas p o d r á n ser nacionalizados. 

Ar t í cu lo 27 

L a l ibertad de conciencia y el de 
recho de profesar y practicar l ibre 
mente cualquier re l ig ión quedan ga
rantizados en el terr i torio español , 
salvo el respeto debido a las exigen
cias de la moral públ ica . 

Los cementerios es ta rán sometidos 
exclusivamente a la jur i sd icc ión c i 
v i l . No podrá haber en ellos separa
ción de recintos por motivos rel igio 
sos. 

Todas las confesiones p o d r á n ej jr-
cer sus cultos privadamente. Las 
manifestaciones públ icas del culto 
h a b r á n de ser, en cada caso, autori
zadas por el Gobierno. 

Nadie po d rá ser compelido a de
clarar oficialmente sus creencias re
ligiosas. 

L a condic ión religiosa no consti
tu i r á circunstancia modificativa de 
la personalidad c i v i l n i pol í t ica , 
salvo lo dispuesto en esta Consti
tuc ión para el nombramiento de 
Presidente de la R ep ú b l i c a y para 
ser Presidente del Consejo de Minis
tros. 

Ar t í cu lo 28 

Sólo se cas t iga rán los hechos de
clarados punibles por ley anterior 
a su pe rpe t rac ión . Nadie será juzga 
do sino por juez competente y con 
forme a los t r ámi t e s legales. 

Ar t í cu lo 29 

Nadie po d rá ser detenido n i preso 
sino por causa de delito. Todo déte 
nido será puesto en l ibertad o entre 

gado a la autoridad jud ic ia l , dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
al acto de la de tenc ión . 

Toda detención se dejará sin efecto 
o se e levará a pr i s ión , dentro de las 
setenta y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al juez compe-
oente. 

L a resolución que se dictare será 
por auto judic ia l y se notif icará al 
interesado dentro del mismo plazo. 

I n c u r r i r á n en responsabilidad las 
autoridades cuyas órdenes motiven 
infracción de este a r t í cu lo , y los 
agentes y funcionarios que las eje
cuten, con evidencia de su i legal i 
dad. 

L a acción para persegir estas i n 
fracciones será públ ica , sin necesi
dad de prestar fianza n i caución de 
n i n g ú n género . 

Ar t í cu lo 30 

E l Estado no podrá suscribir nin
gún Convenio o Tratado internacio
nal que tenga por objeto la extradi
ción de delincuentes polít ico-socia
les. 

Ar t ícu lo 31 

Todo español podrá circular l ibre 
mente por el t e r r i tó r ionac iona l y ele
g i r en él su residencia y domicil io, 
sin que pueda ser compelido a mu 
darlos a no ser en v i r t u d de senten 
cia ejecutoria. 

E l derecho a emigrar o inmigrar 
queda reconocido y no está sujeto a 
más limitaciones que las que la ley 
establezca. 

Una ley especial d e t e r m i n a r á las 
g a r an t í a s para la expuls ión de los ex
tranjeros del terr i tor io español . 

E l domicil io de todo español o ex
tranjero residente en E s p a ñ a es invio
lable. Nadie podrá entrar en él sino 
en v i r t u d de mandamiento de juez 
competente. E l registro de papeles y 
efectos se p rac t i ca rá siempre a pre
sencia del interesado o de una perso
na de su famil ia , y , en su defecto, de 
dos vecinos del mismo pueblo. 

Ar t í cu lo 32 

Queda garantizada la inv io lab i l i ' 
dad de la correspondencia en todas 



sus formas, a no ser qu© se dicte auto 
judic ia l en contrario. 

Ar t í cu lo 33 

Toda persona es libre de elegir pro
fesión. Se reconoce la l ibertad de i n 
dustria y comercio, salvo las l imi ta 
ciones que, por motivos económicos 
y sociales de in te rés general, impon
gan las leyes. 

Ar t í cu lo 34 

Toda persona tiene derecho a emi
t i r libremente sus ideas y opiniones, 
val iéndose de cualquier medio de di
fusión, sin sujetarse a la previa cen
sura. 

E n n i n g ú n caso pod rá recogerse la 
edición de libros y per iódicos sino en 
v i r tud de mandamiento de juez com
petente. 

No pod rá decretarse la suspens ión 
de n i n g ú n per iódico , sino por sen
tencia firme. 

Ar t i cu lo 35 

Todo español pod rá d i r i g i r peticio 
nes, ind iv idua l y colectivamente, a 
los Poderes públ icos y a las autori
dades. Este ^derecho no pod rá ejer
cerse por ninguna clase de fuerza ar
mada. . 

Ar t í cu lo 36 

Los ciudadanos de uno y de otro 
sexo, mayores de ve in t i t r é s años , 
t e n d r á n los mismos derechos electo 
rales conforme determinen las leyes. 

Ar t í cu lo 37 

E l E s t a d o p o d r á e x i g i r de todo ciu
dadano su pres tac ión personal para 
servicios civiles o mili tares, con 
arreglo a las leyes. 

Las Cortes, a propuesta del Go
bierno, fijarán todos los años el con
tingente mi l i t a r . 

Ar t í cu lo 38. 

Queda reconocido el derecho de re
unirse pacíf icamente y sin armas. 

Una ley especial r egu la rá el dere
cho de reunión al aire l ibre y el de 
manifes tac ión. 

Ar t í cu lo 39 

Los españoles podrán asociarse o 
sindicarse libremente para lus dist in

tos fines de la vida humana, confor
me a las leyes del Estado. 

Los Sindicatos y Asociaciones es
t á n obligados a inscribirse en el Re
gistro públ ico correspondiente, con 
arreglo a la ley. 

Ar t í cu lo 40 

Todos los españoles , sin dis t inción 
de sexo, son admisibles a los empleos 
y cargos públicos según su mér i to y 
capacidad, salvo las incompat ibi l i 
dades que las leyes seña len . 

Ar t í cu lo 41 

Los nombramientos, excedencias 
y jubilaciones de los funcionarios pú
blicos se h a r á n conforme a las leyes. 
Su inamovil idad se garantiza por la 
Cons t i tuc ión . L a separac ión del ser
vicio , las suspensiones y los trasla
dos sólo t end rán lugar por causas 
justificadas previstas en la ley. 

No se podrá molestar n i perseguir 
a n i n g ú n funcionario públ ico por sus 
opiniones políticaM, sociales o re l i 
giosas . 

Si el funcionario públ ico , en el 
ejercicio de su cargo, infr inge sus 
deberes con perjuicio de tercero, el 
Estado o Corporación a quien sirva 
serán subsidiariamente responsables 
de los daños y perjuicios consiguien
tes, conforme determine la ley. 

Los funcionarios civiles p o d r á n 
constituir Asociaciones profesionales 
que no impliquen ingerencia en el 
servicio públ ico que les estuviere en 
comendado. Las Asociaciones profe
sionales de funcionarios se r e g u l a r á n 
por una ley. Estas Asociaciones po
drán recurrir ante los Tribunales 
contra los acuerdos de la superiori
dad que vulneren los derechos de los 
funcionarios. 

Ar t í cu lo 42 

Los derechos y ga ran t í a s consig
nados en los ar t ículos 29, 31 , 34, 38 
y 39 pod rán ser suspendidos total o 
parcialmente, en todo el terr i tor io 
nacional o en parte de el, por decreto 
del Grobierno, cuando así lo exija la 
seguridad del Estado, en casos de 
notoria e inminente gravedad. 

Si las Cortes estuviesen reunidas, 

resolverán sobre la suspensión acor
dada por el Gobierno. 

Si estuviesen cerradas, el Gobierno 
deberá convocarlas para el mismo fin 
en el plazo m á x i m o de ocho d ías . A 
falta de convocatoria se r eun i rán au
tomá t i camen te al noveno día . Las 
Cortes no p o d r á n ser disueltas antes 
de resolver mientras subsista la sus
pensión de g a r a n t í a s . 

S i estuvieran disueltas, el Gobier
no dará inmediata cuenta a la D i p u 
tac ión Permanente establecida en el 
ar t ícu lo 62, que resolverá con igua
les atribuciones que las Cortes. 

E l plazo de suspensión de garan
t ías constitucionales no p o d r á exce
der de treinta d ías . Cualquier p ró 
rroga neces i t a rá acuerdo previo de 
las Cortes o de la D ipu tac ión Perma
nente en su caso'. 

Durante la suspensión r e g i r á , para 
el ter r i tor io a que se aplique, la ley 
de Orden públ ico . 

E n n i n g ú n caso podrá el Gobierno 
e x t r a ñ a r o deportar a los españoles , 
n i desterrarlos a distancia superior a 
250 k i lómet ros de su domici l io . 

CAPITULO I I 

Famil ia , economía y cultura 

Ar t í cu lo 43 

L a famil ia está bajo la salvaguar
dia especial del Estado. E l matr imo
nio se funda en la igualdad de dere
chos para ambos sexos, y podrá d i 
solverse por mutuo disenso o a pet i 
ción de cualquiera de los c ó n y u g u e s , 
con a legación en este caso de justa 
causa. 

Los padres es tán obligados a a l i 
mentar, asistir, educar e ins t ru i r a 
sus hijos. E l Estado ve l a r á por el 
cumplimiento de estos deberes y se 
obliga subsidiariamente a su ejecu
ción. 

Los padres tienen para con los h i 
jos habidos fuera del matrimonio los 
mismos deberes que respecto de los 
nacidos en él . 

Las leyes civiles r e g u l a r á n la i n 
ves t igac ión de la paternidad. 

No podrá consignarse dec la rac ión 
alguna sobre la legi t imidad o i l e g i t i 
midad de los nacimientos n i sobre el 
estado c i v i l de los padres, en las ac-
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tas de inscr ipc ión , n i en filiación al
guna. 

E l Estado p res ta rá asistencia a los 
enfermos y ancianos, y protección a 
la maternidad y a la infancia, ha
ciendo suya la «Declaración de G i 
nebra» o tabla de los derechos del 
n i ñ o . 

Ar t í cu lo 44 

Toda la riquezeza del pa í s , sea 
quien fuere su dueño, es tá subordi
nada a los intereses de la economía 
nacional y afecta al sostenimiento 
de las cargas públ icas , con arreglo a 
la Cons t i tuc ión y a las leyes. 

L a propiedad de toda clase de bie 
nes podrá ser objeto de exprop iac ión 
forzosa por causa de ut i l idad social 
mediante adecuada indemnizac ión ; a 
menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por los votos de la mayor ía 
absoluta de las Cortes. 

Con los mismos requisitos la pro
piedad podrá ser socializada. 

Los servicios públicos y las explo
taciones que afecten al in te rés común 
pueden ser nacionalizados en los ca
sos en que la necesidad social así lo 
exija. 
- E l Estado podrá intervenir por ley 

la explo tac ión y coordinación de i n 
dustrias y empresas cuando así lo 
exigieran la rac ional ización de la 
producc ión y los intereses de la eco 
nomía nacional. 

E n n i n g ú n caso se . i m p o n d r á la 
pena de confiscación de bienes. 

Ar t í cu lo 45 

Toda la riqueza a r t í s t i ca e h is tó 
rica del pa í s , sea quien fuere su due
ño constituye tes ro cu!tural de la 
Nación y esta á baj > la salvaguardia 
del Estado, que podrá prohibir su 
expor tac ión y enajenación y decretar 
las )ropiacioQes legales que esti 
m tre oportunas para su defensa. E l 
Estado o r g a n i z a r á un registro de la 
riqueza ar t í s t ica e h is tór ica , asegu
ra rá su celosa custodia y a t e n d e r á a 
supeifecta conservac ión . 

E l E-ta 'o p ro tegerá también los lu-
gmes notables por su belleza natural 
o por su reconocido valor a r t í s t i co o 
h i s tó r i co . 

Ar t ícu lo 46 

E l trabajo, en sus diversas formas 
es una obl igac ión social, y gozará d( 
la protección de las leyes. 

L a ü e p ú b l i c a a segura rá atodo tra 
bajador las condiciones necesarias de 
una existencia digna. Su legislación 
social r egu la rá : los casos de seguro 
de enfermedad, accidente, paro for 
zoso, vejez, invalidez y muerte; e 
trabajo de las mujeres y de los jóve 
nes y especialmente la protección a 
la maternidad; la jornada de trabajo 
y el salario m í n i m o y famil iar ; las 
vacaciones anuales remuneradas; las 
condiciones del obrero español en el 
Extranjero; las instituciones de coo
perac ión ; las re lación económicojur í 
dica de ios factores que integran la 
producc ión ; la pa r t i c ipac ión de los 
obreros en la d i rección, la adminis 
t rac ión y los beneficios de las empre
sas, y todo cuanto afecte a la úefen 
sa de los trabajadores. 

Ar t í cu lo 47 

L a R e p ú b l i c a p ro t ege rá al campe
sino y a este fin legis lará , entre otras 
materias, sobre el patr imonio fami 
l iar inembargable y exento de toda 
clase de impuestos; c rédi to agr ícola , 
i ndemnizac ión por pé rd ida de las co 
sechas, cooperativas de producc ión y 
consumo, cajas de prev is ión , escue 
las p rác t icas de agricultura y gran
jas de expe r imen tac ión agropecua
rias, obras para riego y vías rurales 
de comun icac ión . 

L a Repúb l i c a p ro tege rá en t o rmi 
nos equivalentes a los pescadores. 

Ar t í cu lo 48 

E l servicio de la cultura es atr ibu
ción esencial del Estado, y lo presta
rá mediante instituciones educativas 
enlazadas por el sistema d é l a escuela 
unificada. 

L a enseñanza primaria será gra
tui ta y obligatoria. 

Los maestros, profesores y cate
drá t icas de la enseñanza oficial son 
funcionarios púb icos. L a libertad 
de cá tedra queda reconocida y ga 
rantiza la . 

L a R e p ú b l i c a legis lará en el sen 
tido de faci l i tar a los españoles eco-

aomicamente necesitados el acceso a 
todos los grados de enseñanza , a fin 
le que no se halle condicionado más 
que por la apti tud y la vocación. 

La enseñanza será laica, h a r á del 
rabajo el eje de su actividad meto-
lológica y se i n sp i r a r á en ideales de 
solidaridad humana. 

Se reconoce a las Iglesias el dere
cho, sujeto a inspección del Estado, 
ie enseñar sus respectivas doctrinas 
^n sus propios establecimientos. 

Ar t í cu lo 49 

La expedic ión de t í tu los académi
cos y profesionales corresponde ex
clusivamente al Estado, que estable
cerá las pruebas y requisitos necesa
rios para obtenerlos aun en los casos 
en que los certificados de estudios 
procedan de los centros de enseñan
za de las regiones au tónomas . Una 
ley de Ins t rucc ión públ ica determi
na rá la edad escolar para cada gra
do, Ja durac ión de los per íodos de es
colaridad, el contenido de los planes 
pedagógicos y las condiciones en que 
se podrá autorizar la enseñanza en 
los establecimientos privados. 

Ar t í cu lo 50 

Las regiones au tónomas podrán or
ganizar la enseñanza en sus lenguas 
respectivas, de acuerdo con las facul
tades que se conceden en sus Estatu
tos. Es obligatorio el estudio de la 
lengua castellana, y és ta se usa rá 
t ambién como instrumento de ense
ñ a n z a en todos los Centros de ins
t rucc ión pr imaria y secundaria de 
las regiones au tónomas . E l Estado 
podrá mantener o orear en ellas ins
tituciones docentes de todos los gra
dos en el idioma oficial de la Repú
blica. 

E l Estado ejercerá la suprema ins
pección en todo el terr i tor io nacional 
para asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este ar
t iculo y en los dos anteriores. 

E i Estado a t ende rá a la expans ión 
cul tural de E s p a ñ a estab'eciendo de
legaciones y centros de estudio y en
señanza en el Extranjero y preferen
temente en los países hispanoameri
canos. 



T I T U L O I V 

Las Cortes 

Ar t í cu lo 51 

La potestad legislativa reside en 
el pueblo, que la ejerce por medio de 
las Cortes o Congreso de los Dipu
tados. 

Ar t í c u lo 52 

E l Congreso de los Diputados se 
compone de los representantes elegi
dos por sufragio universal, igual , 
directo y secreto. 

Ar t i cu lo 53 

Serán elegibles para Diputados to
dos los ciudadanos de la Repúb l i c a 
mayores de ve in t i t r é s años , sin dis
t inción de sexo n i deestado c i v i l , que 
r ú u a n las condiciones fijadas por la 
ley Electoral . 

Los Diputados, una vez elegidos, 
representan a la Nac ión . L a dura
ción legal del mandato será de cua
tro años , contados a par t i r de la fe
cha en que fueron celebradas las 
elecciones generales. A l terminar 
este plazo se r e n o v a r á totalmente el 
Congreso. Sesenta d ías , a lo sumo, 
después de expirar el mandato o de 
ser disüel tas las Cortes, h a b r á n de 
verificarse las nuevas elecciones. E l 
Congreso se r eun i r á a los treinta 
d ías , como m á x i m o , después de la 
elección. Los Diputados serán reele 
gibles indefinidamente. 

Ar t í cu lo 54 

L a ley d e t e r m i n a r á los casos de 
incompatibil idad de los Diputados, 
así como su r e t r i b u c i ó n . 

Ar t í cu lo 55 

Los Diputados son inviolables por 
los votos y opiniones que emitan en 
el ejercicio de su cargo. 

Ar t í cu lo 56 

Los Diputados sólo pod rán ser de 
tenidos en caso de flagrante del i to. 

L a detención será comunicada i n 
mediatamente a la C á m a r a o la D i 
pu tac ión Permanente. 

Si a lgún juez o Tr ibunal estimare 
que debe dictar auto de procesa
miento contra un Diputado, lo co

m u n i c a r á así al Congreso, exponien
do los fundamentos que considere 
pertinentes. 

Transcurridos sesenta días , a par
t i r de la fecha en que la C á m a r a hu
biere acusado recibo del oficio co
rrespondiente, sin tomar acuerdo 
respecto del mismo, se e n t e n d e r á 
denegado el suplicatorio. 

Toda detención o procesamiento 
de un Diputado queda rá sin efecto 
cuando así lo acuerde el Congreso, 
si está reunido, o la D ipu t ac ión Per 
manente cuando las sesiones estu
vieren suspendidas o la C á m a r a d i 
suelta. 

Tanto el Congreso como la D i p u 
tac ión Permanente, s egún los casos 
antes mencionados, pod rán acordar 
que el juez suspenda todo procedi-
mienio hasta la expi rac ión del man
dato parlamentario del Diputado ob
jeto de la acción jud i c i a l . 

Los acuerdos de la Dipu tac ión 
Permanente se e n t e n d e r á n revoca
dos si reunido el Congreso no los ra
tificara expresamente en una de sus 
veinte primeras sesiones. 

Ar t í cu lo 57 

E l Congreso de los Diputados ten
drá facultad para resolver sobre la 
validez de la elección y capacidad 
de sus miembros electos y para 
adoptar su Reglamento de r é g i m e n 
inter ior . 

Ar t í cu lo 6S 

Las Cortes se r e u n i r á n sin nece
sidad de convocatoria el primer día 
háb i l de los meses de Febrero y Oc
tubre de cada año y func ionarán , 
por lo menos, durante tres meses en 
el primer per íodo y dos en el se
gundo. 

Ar t ícu lo 59 

Las Cortes disueltas se r eúnen de 
pleno derecho y recobran su potes
tad como Poder l eg í t imo del Estado, 
desde el momento en que el Presi
dente no hubiere cumplido, dentro 
de plazo, la obligación de convocar 
las nuevas elecciones. 

Ar t í cu lo 60 

E l Q-obierno y el Congreso de 

los Diputados tienen la in ic ia t iva 
de las leyes. 

Ar t í cu lo (íl 

E l Congreso podrá autorizar a l 
Cobierno para que és te legisle por 
decreto, acordado en Consejo de M i 
nistros, sobre materias reservadas a 
la competencia del Poder legis
la t ivo . 

Estas autorizaciones no p o d r á n 
tener carác te r general, y los decre
tos dictados en v i r t u d de las mismas 
se a jus ta rán estrictamente a las ba
ses establecidas por el Congreso para 
cada materia concreta. 

E l Congreso podrá reclamar el 
conocimiento de los decretos así dic
tados, para enjuiciar sobre su adap
tación a las bases establecidas por é l . 

E n n i n g ú n caso podrá autorizar
se, en esta forma, aumento alguno 
de gastos. . 

Ar t í cu lo 62 

E l Congreso des igna rá de su seno 
una D i p u t a c i ó n Permanente de Cor
tes, compuesta, como m á x i m u n , de 
21 representantes de las distintas 
fracciones po l í t i cas , en proporc ión a 
su fuerza n u m é r i c a . 

Esta D i p u t a c i ó n t e n d r á por Pre
sidente el que lo sea del Congreso y 
en t ende rá : 

1. ° De los casos de suspensión 
de ga ran t í a s constitucionales previs
tos en el art. 42. 

2. ° De los casos a que se refiere 
el a r t í cu lo 80 de esta ^Constitución 
relativos a los decretos leyes. 

3. ° De lo concerniente a la de
tención y procesamiento de los D i 
putados. 

4. ° De las demás materias en 
que el Reglamento de la C á m a r a le 
diere a t r i buc ión . 

Ar t í cu lo 63 

E l Presidente del Consejo y los 
Ministros t e n d r á n voz en el Congre
so, aunque no sean Diputados. 

No podrán excusar su asistencia 
a la C á m a r a cuando sean por ella 
requeridos. 

Ar t í cu lo 64 

E l Congreso podrá acordar un vo-
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to de censura contra el Gobierno o 
alguno de sus Ministros. 

Todo voto de censura deberá ser 
propuesto, en forma motivada y por 
escrito, con las firmas de cincuenta 
Diputados en posesión del cargo. 

Esta proposic ión deberá ser comu
nicada a todos los Diputados y ÜO 
podrá ser discutida n i votada hasta 
pasado» cinco días de su presen
tac ión . 

No se cons idera rá obligado a d i 
m i t i r el Gobierno n i el Min is t ro , 
cuando el voto de censura no fuese 
aprobado por la mañor ía absoluta de 
los Diputados que constituyan la 
Cámara . 

Laa mismas ga r a n t í a s se observa
rán respecto a cualquier otra propo
sición que indirectamente implique 
un voto de censura. 

Ar t í cu lo 66 

Todos los Convenios internacio
nales ratificados por E s p a ñ a e ins
critos en la Sociedad de las Nacio
nes y que tengan carác ter de ley i n 
ternacional, se cons idera rán parte 
constitutiva de la legis lación espa
ñola , que h a b r á de acomodarse a lo 
que en aquéllos se disponga. 

Una vez ratificado un Convenio 
internacional que afecte a la orde
nación jur íd ica del Estado, el Go
bierno p resen ta rá , en plazo breve, 
al Congreso de los Diputados, los 
proyectos de ley necesarios para la 
ejecución de sus preceptos. 

No podrá dictarse ley alguna en 
cont rad ic ión con dichos Convenios, 
si no hubieran sido previamente de
nunciados conforme al procedimien
to en ellos establecido. 

L a in ic ia t iva de la denuncia ha
b r á de ser sancionada por las Cor
ees. 

Ar t í cu lo 66 

E l pueblo podrá atraer a su deci
sión mediante «referéndum» las le
yes votadas perlas Cortes. Bas t a rá , 
para ello, que lo solicite el 15 por 
100 del Cuerpo electoral. 

No serán objeto de este recurso la 
Consí i tuc ión, las leyes complemen 
tarias de la misma, las de ratifica
ción de Convenios internacionales 

inscritos en la Sociedad de las Na
ciones, los Estatutos regionales, n i 
las leyes t r ibutar ias . 

E l pueblo podrá asimismo, ejer
ciendo el derecho de inicia t tva, pre
sentan a las Cortes una propos ic ión 
de ley siempre que lo pida, por lo 
menos, el 15 por 100 de los electo
res. 

Una ley especial r egu la rá el pro
cedimiento y las g a r an t í a s del «re
fe réndum» y de la in ic ia t iva popu
lar . 

T I T U L O V 

Presidencia de la República 

Ar t í cu lo 67 

E l presidente de la R e p ú b l i c a es 
el Jefe del Estado y personifica a la 
Nac ión . 

L a ley d e t e r m i n a r á su dotación y 
sus honores, que no podrán ser alte-
ráeos durante el pe r íodo de su ma
gistratura. 

Ar t í cu lo 68 

E l Presidente de la R ep ú b l i c a será 
elegido conjuntamente por las Cor
tes y un número de compromisarios 
igual al de Diputados 

Los compromisarios serán elegi
dos por sufragio universal, igual , 
directo y secreto, conforme al pro
cedimiento que determine la ley. A l 
Tr ibuna l de G a r a n t í a s .Constitucio
nales corresponde el examen y apro
bación de los poderes de io s compro
misarios. 

Ar t í cu lo 69 

Sólo serán elegibles para la Pre 
sidencia de la R e p ú b l i c a los ciuda
danos españoles mayores de cuar'en-
taa ños que se hallen en el pleno goce 
de sus derechos civiles y po l í t i cos . 

Ar t í cu lo 70 

No pod rá ser elegibles n i tampoco 
propuestos para candidatos: 

a) Los militares en activo o en 
la reserva, n i los retirados que no 
lleven diez años , cuando menos, en 
dicha s i tuac ión . 

b) Los eclesiást icos, los minis 
tros de las varias confesiones y los 
religiosos profesos. 

c) Los miembros de las familias 
reinantes o ex reinantes deícualquier 
país , sea cual fuere el grado de pa
rentesco que les una enn el jefe de 
las mismas. 

Ar t ícu lo 71 

Ei mandato del Presidente de la 
Repúb l i ca du ra rá seis años . 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a no 
podrá ser reelegido hasta transcu
rridos seis años del t é rmino de su 
anterior mandato. 

Ar t í cu lo 72 

E l Presidente de la R epúb l i c a 
p romete rá antes las Cortes, solem
nemente reunidas, fidelidad a la Re
pública y a la Cons t i tuc ión . 

Prestada esta promesa, se consi 
dorará iniciado el nuevo per íodo 
presidencial. 

Ar t í cu lo 73 
L a elección de nuevo Presidente 

de la Repúb l i ca se ce lebra rá t reinta 
días antes de la expiración del man
dato presidencial. 

Ar t í cu lo 74 

En caso de impedimento temporal 
o ausencia del Presidente de la Re
públ ica , le subs t i tu i rá en sus funcio
nes el de las Cortes, quien será subs
t i tu ido en las suyas por el Vicepre
sidente del Consejo. Del mismo 
modo, el PresidentO del Parlamento 
asumirá las funciones de la Presi-
dencia de la Repúb l i ca , si esta que 
dará vacante; en tal caso será con
vocada la elección de nuevo Presi
dente en el plazo improrrogable de 
ocho días , conforme a lo establecido 
en el a r t í cu lo 68, y se ce lebrará den
tro de los treinta días siguientes a 
la convocatoria. 

Ar t í cu lo 76 
E l Presidente de la R e p ú b l i c a 

n o m b r a r á y sepa ra rá libremente al 
Presidente del Gobierno, y , a pro 
puesta de éste, a los Ministros. Ha
brá de separarlos necesariamente en 
el caso de que las Cortes les negaren 
de modo expl íc i to su confianza. 

Ar t í cu lo 76 
Corresponde t a m b i é n al Presiden

te de la R e p ú b l i c a : 
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a) Declarar la guerra conforme 

a los requisitos del a r t í cu lo siguien
te, y firmar la paz. 

b) Conferir los empleos civiles y 
militares y expedir los t í tulos profe
sionales, de acuerdo con las leyes y 
los reglamentos. 

o) Autorizar con su firma los de
cretos, refrendados por el Minis t ro 
correspondiente, previo acuerdo del 
Gobierno, pudiendo el Presidente 
acordar que los proyectos de decreto 
se sometan a las Cortes, si creyere 
que se oponen a alguna de las leyes 
vigentes. 

d) Ordenar las medidas urgentes 
que exija la defensa de la integridad 
o la seguridad de la Nación , dando 
inmediata cuenta a las Cortes. 

e) Negociar, firmar y ratificar 
los Tratados y Convenios interna
cionales sobre cualquier materia y 
v ig i l a r su cumplimiento en todo el 
terr i tor io nacional. 

Los Tratados de ca rác te r pol í t ico , 
los de comercio, los que supongan 
gravamen para la Hacienda públ ica 
o individualmente para los ciudada
nos españoles y , en general, todos 
aquellos que exijan para su ejecu
ción medidas de orden legislativo, 
sólo ob l iga rán a la nac ión si han 
sido aprobados pos las Cortes. 

Los proyectos de Convenio de la 
organ izac ión internacional del Tra
bajo serán sometidos a las Cortes en 
el plazo de un año y , en caso de cir-
custancias excepcionales, de diez y 
ocho meses, a par t i r de la clausura 
de la Conferencia en que hayan sido 
adoptados. Una vez aprobados por 
la Parlamento, el Presidente de la 
Repúb l i ca subscr ib i rá la ractifica-
ción, que será comunicada, para su 
registro, a la Sociedad de las Nacio
nes. 

Los demás Tratados y Convenios 
internacionales ractificados por Es-
t apaña , t ambién deberán ser regis
trados en la Sociedad de las Nacio
nes, con arreglo al a r t í cu lo 18 del 
Pacto de la Sociedad, a los efectos 
que en él se previenen. 

Los Tratados y Convenios secre
tos y las c láusulas secretas de cual

quier Tratado o Convenio no ob l i 
g a r á n a la Nac ión . 

Art ículo 77 

E l Presidente de la Repúb l i ca no 
podrá firmar declaración alguna de 
guerra sino en las condiciones pres 
critas en la Sociedad de las Nac ió 
nes, y sólo una vez agotados aque
llos medios defensivos que no ten
gan carác te r bélico y los procedi
mientos judiciales o de concil iación 
y arbitraje establecidos en los Con
venios internacionales en que Espa
ña fuere parte, registrados en la So
ciedad de las Naciones. 

Cuando la Nación estuviera l iga
da a otros países por Tratados par
ticulares de concil iación y arbitraje, 
se ap l ica rán éstos en todo lo que no 
contradigan los Convenios genera
les. 

Cumplidos los anteriores requisi
tos, el Presidente de la R ep ú b l i c a 
h a b r á de estar autorizado por una 
ley para firmar la declaración de 
guerra. 

Ar t í cu lo 78 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a no 
podrá cursar el aviso de que E s p a ñ a 
se retira de la Sociedad de Naciones 
sino anunc iándo lo con la ante lac ión 
que exige el Pacto de esa Sociedad, 
y mediante previa autor izac ión de 
las Cortes, consignada en una ley 
especial, votada por m a y o r í a abso 
luta . 

Ar t í cu lo 79 

E l Presidente de la Repúb l i ca , a 
propuesta del Gobierno, exped i rá 
¡os decretos, reglamentos e instruc 
cienes necesarios para la ejecución 
de las leyes. 

Ar t í cu lo 80 
Cuando no se halle reunido el 

Congreso, el Presidente, a propues 
ta y por acuerdo u n á n i m e del G-o 
bierno y con la aprobación de los 
dos tercios de la Dipu tac ión Perma 
nente, podrá estatuir por decreto so 
bre materias reservadas a la corape 
tencia de las Cortes, en los casos 
excepcionales que requieran urgen 
te decisión, o cuando lo demande la 
defensa de la Repúb l i ca . 

Los decretos así dictados t e n d r á n 
sólo ca rác te r provisional, y su v i 
gencia es tará l imitada al t iempo que 
tarde el Congreso en resolver o le 
gislar sobre la materia. 

Ar t í cu lo 81 

E l Presidente de la Repúb l i ca po
drá convocar el Congreso con carác
ter extraordinario siempre que lo 
estime oportuno. 

P o d r á suspender las sesiones or
dinarias del Congreso en cada legis
latura sólo por un mes en el primer 
periodo y por quince días en el se
gundo, siempre que no deje de cum-
plirise lo preceptuado en el a r t í cu 
lo 58. 

E l Presidente podrá disolver las 
Cortes hasta dos meses como máx i 
mo durante su mandato cuando lo 
estime necesario, suje tándose a las 
siguientes condiciones: 

a) Por decreto motivado. 
b) A c o m p a ñ a n d o al decreto de 

disolución la convocatoria de las 
nuevas elecciones para el plazo m á 
x imo de sesenta días . 

E n el caso de segunda disolución, 
el primer acto de las nuevas Cortes 
será examinar y resolver la necesi
dad del decreto de disolución de las 
anteriores. E l voto desfavorable de 
la mayor ía absoluta de las Cortes 
l levará aneja la des t i tuc ión del Pre 
sidente. 

Ar t í cu lo 82 

E l Presidente podrá ser destitui
do antes de que expire su mandato. 

La iniciat iva de des t i tuc ión se to
m a r á a propuesta de las tres quintas 
partes de los miembros que compon
gan el Congreso, y desde este ins
tante el Presidente no podrá ejercer 
sus funciones. 

E n el plazo de ocho días se con
vocará la elección de compromisa
rios en la forma prevenida para la 
elección de Presidente. Los compro
misarios reunidos con las Cortes de
cid i rán por mayor í a absoluta sobre 
la propuesta de éstas.-

Si la Asamblea votare contra la 
des t i tuc ión , queda rá disuelto el Con
greso. E n caso contrario, esta mis-



10 

ma Asamblea e l ig i rá el nuevo Pre 
sidente. 

Ar t icu lo 83 

E l Presidente p r o m u l g a r á las le 
yes sancionades por el Congreso, 
dentro del plazo de quince días , con
tados desde aquel en que la sanción 
le hubiere sido oficialmente comu
nicada. 

Si la ley se declara urgente por 
las dos terceras partes de los votos 
emitidos por el Congreso, el Presi 
dente procederá a su inmediata pro
m u l g a c i ó n . 

Antes de promulgar las leyes no 
declaradas urgentes, el Presidente 
podrá pedir al Congreso, en mensa
je razonado, que las someta a nueva 
del iberación. Si volvieran a ser apro
badas por una m a y o r í a de dos ter 
cios de votantes, el Presidente que 
d a r á obligado a promulgarlas. 

Ar t í cu lo 84 

Serán nulos y sin fuerza alguna 
dé obligar los actos y mandatos del 
Presidente que no estén refrendados 
por un Minis t ro . 

L a ejecución de dichos mandatos 
impl i ca rá responsabilidad penal. 

Los Ministros que refrenden actos 
o mandatos del Presidente de la Re
públ ica asumen la plena responsabi
l idad pol í t ica y c i v i l y participan 
de la c r imina l que de ellos pueda 
derivarse. 

Ar t í cu lo 85 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a es 
Criminalmente responsable de la i n 
fracción delictiva de sus obligacio
nes constitucionales. 

E l Congreso, por acuerdo de las 
tres quintas partes de la totalidad 
de sus miembros, dec id i rá si proce
de acusar al Presidente de la Repú
blica ante el Tr ibunal de G a r a n t í a s 
Constitucionales. 

Mantenida la acusación por el 
Congreso, el Tr ibunal resolverá si 
la admite o no. E n caso afirmativo, 
el Presidente quedará , desde luego, 
destituido, precediéndose a nueva 
elección, y la causa segu i rá sus t rá 
mites. 

Si la acusación no fuese admit ida, 

el Congreso quedara disuelto y se 
p rocederá a nueva convocatoria. 

Una ley de ca rác te r constitucio
nal d e t e r m i n a r á el procedimiento 
para exigi r la responsabilidad c r i 
minal del Presidente de la Repú
blica. 

T I T U L O V I 

Gobierno 

Ar t í cu lo 86 

EC1 Presidente del Consejo y los 
Ministros constituyen el Gobierno. 

Ar t í cu lo 87 

E l Presidente del Consejo de M i 
nistros dir ige y representa la pol í t i 
ca general del Gobierno. L e afectan 
las mismas incompativilidades esta
blecidas en el a r t í cu lo 70 para el 
Presidente de la R e p ú b l i c a . 

A los Ministros corresponde la 
alta dirección y gest ión de los servi
cios públ icos asignados a los dife 
rentes departamentos ministeriales. 

Ar t í cu lo 88 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a , a 
propuesta del Presidente del Conse
jo , podrá nombrar uno o más Minis 
tros sin cartera. 

Ar t í cu lo 89 

Los miembros del Gobierno ten
d rán la dotación que determinan las 
Cortes. Mientras ejerzan sus funcio
nes, no podrán d e s e m p e ñ a r profe
sión alguna, n i intervenir directa o 
indirectamente en la d i rección o 
ges t ión de ninguna empresa n i aso
ciación privada. 

Ar t ícu lo 90 

Corresponde al Consejo de Minis
tros, principalmente, elaborar los 
proyectos de ley que haya de some
ter al Parlamento; dictar decretos; 
ejercer la la potestad reglamentaria, 
y deliberar sobre todos los asuntos 
de in te rés púb l ico . 

Ar t í cu lo 91 

Los miembros del Consejo respon
den ante el Congreso: solidariamen
te de la pol í t ica del Gobierno, e in
dividualmente de su propia ges t ión 
minis ter ia l . 

Ar t í cu lo 92 
E l Presidente del Consejo y los 

Ministros son, t a m b i é n , indiv idual -
mente, responsables, en el orden c i v i l 
y en el c r imina l , por las infraccio
nes de la Const i tuc ión y de las leyes. 

E n caso de delito, el Congieso 
ejercerá la acusación ante el T r i b u 
nal de Ga ran t í a s Constitucionales en 
la forma que la ley determine. 

Ar t í cu lo 93 
Una ley especial r egu l a r á la crea

ción y el funcionamiento de los ór
ganos asesores y de ordenac ión eco
nómica de la Admis t r ac ión , del Go
bierno y de las Cortes. 

Entre estos organismos f igurará 
un Cuerpo consultivo supremo de la 
R ep ú b l i c a en asuntos de Gobierno 
y A d m i n i s t r a c i ó n , cuya composi
ción, atribuciones y funcionamiento 
serán regulados por dicha ley. 

T I T U L O V I I 
Justicia 

Ar t í cu lo 94 
L a Justicia se administra en nom

bre del Estado. 
L a R e p ú b l i c a a segu ra rá a ios l i t i 

gantes económicamen te necesitados 
la gratuidad de la Justicia. 

Los jueces son independientes en 
su función. Sólo es tán sometidos a 
la ley. 

Ar t ícu lo 95 

La A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
comprende rán todas las jurisdiccio
nes existentes, que se rán reguladas 
por las leyes. 

L a jur isdicción penal mi l i t a r que
dará l imitada a los lelitos militares, 
a los servicios de armas y a la disci
pl ina de todos los Insti tutos arma
dos . 

No podrá establecerse fuero algu
no por razón de las personas n i de 
los lugares. Se excep túa el caso de 
estado de guerra, con arreglo a la 
ley de Orden púb l ico . 

Quedan abolidos todos los T r ibu 
nales de honor, tanto civiles como 
militares. 

Ar t ícu lo 96 
E l Presidente del Tr ibunal Supre

mo será designado por el Jefe del 
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Estado, a propuesta de una Asam-^ 
blea con t i tu ída en la forma que de 
termine la ley. 

E l cargo de Presidente del T r i 
bunal Supremo sólo requer i rá : ser 
español , mayor de cuarenta años y 
lincenciado en Derecho 

L e c o m p r e n d e r á n las incapacida
des e incompatibilidades estableci
das para los demás funcionarios j u 
diciales. 

E l ejercicio de su magistratura 
du ra rá diez años . 

Ar t ícu lo 97 

E l Presidente del Tr ibunal Supre
mo t e n d r á , además de sus facultades 
propias, las siguientes: 

a) Preparar y proponer al Minis 
t ro y a la Comisión Parlamentaria 
de Justicia, leyes de reforma j u d i 
cial y de los Códigos de procedi
miento. 

b) P r o p o n e r al Minis t ro , de 
acuerdo con la Sala de Gobierno y 
los asesores jur íd icos que la ley de
signe, entre elementos que no ejer
zan la Abogac ía , los ascensos y tras 
lados de jueces, magistrados y fun 
cionarios fiscales. 

E l Presidente del Tr ibunal Su 
premo y el Eiscal general de la Re^ 
públ ica es tarán agregados, de modo 
permanente, ccn voz y voto, a la 
Comisión parlamentaria de Justicia, 
sin que ello implique asiento en la 
C á m a r a . 

Ar t í cu lo 98 

Los jueces y magistrados no po
d rán ser jubilados, separados n i sus
pendidos en sus funciones, n i tras
ladados de sus puestos, sino con su
jeción a las leyes, que con tendrán 
las g a r a n t í a s necesarias para que 
sea efectiva la independencia de los 
Tribunales. 

Ar t í cu lo 99 

L a responsabilidad c i v i l y c r imi 
nal en que puedan incur r i r los jue
ces, magistrados y fiscales en el ejer
cicio de sus funciones o con ocasión 
de ellas, será exigible ante el T r i 
bunal Supremo con in te rvenc ión de 
un Jurado especial, cuya designa
ción, capacidad e independencia re 

g u i a r á la ley, Se exceptúa la respon
sabilidad c i v i l y c r imina l de los jae
ces y fiscales municipales que no 
pertenezcan a la carrera jud ic ia l . 

L a responsabilidad c r imina l del 
Presidente y los magistrados del 
Tr ibunal Supremo y del Fiscal de 
la Repúb l i ca será exigida por el 
Tr ibunal de Grarantías Constitucio 
nales. 

Ar t í cu lo 100 

Cuando un Tr ibunal de Justicia 
baya de aplicar una ley que estime 
contraria a la Cons t i tuc ión , suspen
derá el procedimiento y se d i r ig i r á 
en consulta al Tr ibunal de Graran
tías Constitucionales. 

Ar t í cu lo 101 

L a ley establecerá recursos contra 
la i legalidad de los actos o disposi
ciones emanadas de' la Adminis t ra 
ción en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria, y contra los actos 
discrecionales de la misma constitu
tivos de exceso o desviación de po
der. 

Ar t í cu lo 102 

Las amnis t í a s sólo p o d r á n ser 
acordadas por el Parlamento. No se 
concederán indultos generales. E l 
Tr ibuna l Supremo o t o r g a r á los i n 
dividuales a propuesta del sentencia
dor, del fiscal, de la Juntaide P r i 
siones o a pet ic ión de parte. 

E n los delitos de extrema grave
dad, podrá indultar el Presidente 
de la Repúb l i ca , previo infoime del 
Tr ibunal Supremo y a propuesta del 
Gobierno responsable. 

Ar t í cu lo 103 

E l pueblo p a r t i c i p a r á en la A d 
min i s t rac ión de Justicia mediante la 
ins t i tuc ión del Jurado, cuya organi 
zación y funcionamiento se rán ob 
jeto de una ley especial. 

Ar t í cu lo 104 

E l Ministerio Fiscal ve la rá por el 
exacto cumplimiento de'las leyes y 
por el in te rés social. 

Cons t i tu i rá un sólo Cuerpo y ten 
drá las mismas ga ran t í a s de inde
pendencia que la Admin i s t r ac ión de 
Just ic ia . 

Ar t í cu lo 105 
L a ley o rgan iza rá Tribunales de 

urgencia para hacer efectivo el de
recho de amparo de las g a r a n t í a s 
individuales. 

Ar t í cu lo 106 

Todo español tiene derecho a ser 
indemnizado de los perj'iicios que 
se le irroguen por error jud ic ia l o 
delito de los funcionarios judiciales 
en el ejercicio de sus cargos, con
forme determinen las leyes. 

E l Estado será subsidiariamente 
responsable de estas indemnizacio
nes. 

T I T U L O V I I I 

Hacienda pública 

Ar t í cu lo 107 

L a formación del proyecto de pre
supuestos corresponde al Gobierno; 
su aprobación a las Cortes. E l Go
bierno p re sen t a r á a és tas , en la p r i 
mera quincena de Octubre de cada 
año, el proyecto de presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio 
económico siguiente. 

L a vigencia del presupuesto será 
de un año . 

Si no pudiera ser votado antes del 
primer día del año económico si
guiente se p r o r r o g a r á por trimestres 
la vigencia del ú l t imo presupuesto, 
sin que estas p ró r rogas puedan ex
ceder de cuatro. 

Ar t í cu lo 108 

Las Cortes no pod rán presentar 
enmienda sobre aumento de crédi tos 
a n i n g ú u ar t ícu lo n i cap í tu lo del 
proyecto de presupuestos, a no ser 
con la firma de la déc ima parte de 
sus miembros. Su aprobac ión reque
r i r á el voto favorable de la m a y o r í a 
absoluta del Congreso. 

Ar t í cu lo 109 

Para cada año económico no po
d rá haber sido un solo presupuesto, 
y en él serán incluidos, tanto en i n 
gresos como en gastos, loa de carác
ter ordinario. 

En caso de necesidad perentoria, 
a ju ic io de la m a y o r í a absoluta del 
Congreso, podrá autorizarse un Pre
supuesto extraordinario. 



Las cuentas del Estado se rendi-
i-áu fnualmente y , censuradas por 

' el Tr ibunal de Cuentas de la .Repú
blica, és te , sin perjuicio de la efec
t iv idad de sus acuerdos, comunica rá 
a las Cortes las infracciones o res
ponsabilidades ministeriales en que 
a su juicio sé hubiere incurr ido. 

Ar t ículo 110 
E l Presupuesto general será eje 

cutivo por el solo voto de las Cortes, 
y no requer i rá , para su vigencia, la 
p romulgac ión del Jefe del Estado. 

Ar t ícu lo 111 

E l Presupuesto fijará la Deuda 
flotante que el Gobierno podrá emi
t i r dentro del año económico y que 
queda rá extinguida durante la vida 
legal del Presupuesto. 

Ar t ícu lo 112 

Salvo lo dispuesto en el ar t ículo 
anterior, toda ley que autorice al Go
bierno para tomar caudales a présta
mo, h a b r á de contener las condicio
nes de és te , incluso el t ipo nominal 
de in te rés , y , en su caso, de la amor
t ización de la Deuda. 

Las autorizaciones al Q-obierno en 
este respecto se l imi t a r án , cuando así 
lo estimen oportuno las Cortes, a las 
condiciones y al t ipo de negociac ión. 

Ar t icu lo 1113 

E l Presupuesto no podrá contener 
ninguna au tor izac ión que permita al 
Gobierno sobrepasar en el gasto la 
cifra absoluta en él consignada, sal 
vo caso de guerra. E n consecuencia, 
no podrán existir Jos crédi tos llama
dos ampliables. 

Ar t ícu lo 114 

Los crédi tos consignados en el es
tado de gastos representan las canti 
dades m á x i m a s asignadas a cada 
servicio, que no pod rán ser alteradas 
n i rebasadas por el Gobierno. Por 
excepc ión , cuando las Cortes no es
tuvieren reunidas, podra el Gobier
no conceder, bajo su responsabili
dad, crédi tos o suplementos de cré
dito para cualquiera de los siguien
tes casos: 

a) Guerra o evi tación de la misma. 

b) Pertubaciones graves de orden 
públ ico o inminente peligro de ellas. 

c) Calamidades públ icas . 
d) Compromisos internacionales. 
Las leyes especiales d e t e r m i n a r á n 

la t r ami t ac ión de estos c réd i tos . 

Ar t í cu lo 115 

Nadie es tará obligado a pagar con
t r ibución que no esté votada por las 
Cortes o por las Corporaciones legal
mente autorizadas para imponerla. 

Laexacc ión de contribuciones, i m 
puestos y tasas y la real ización de 
ventas y operaciones de crédi to , se 
en t ende rán autorizados con arreglo 
a las lejíos en vigor , pero no podrán 
exigirse n i realizarse sin su previa 
autor ización en el estado de ingresos 
del Presupuesto. 

No obstante, se en t ende rán autori
zadas las operaciones administrat i
vas previas, ordenadas en las leyes. 

Ar t í cu lo 116 

L a ley de Prnsupuestos, cuando se 
considere necesaria, con tend rá sola
mente las normas aplicables a la eje
cución del Presupuesto a que se re
fiera. 

Sus preceptos sólo r e g i r á n durante 
la vigencia del Presupuesto mismo. 

Ar t ícu lo 117 

E l Gobierno necesita estar autori
zado por una ley para disponer de las 
propiedades del Estado y para tomar 
caudales a p rés t amo sobre el crédi to 
de la Nac ión . 

Toda operación que infr inja este 
precepto será nula y no ob l iga rá al 
Estado a su amor t izac ión n i al pago 
de intereses. 

Ar t ícu lo 118 

L a Deuda púb l i ca está bajo la sal
vaguardia del Estado. Los crédi tos 
necesarios para satisfacer el pago de 
intereses y capitales se e n t e n d e r á n \ 
s i empre inc lu ídos en el estado de gas j 
tos del Presupuesto y no pod rán ser 
objeto de discusión mientras se ajus
ten estrictamente a las leyes que au- : 
torizaron la emis ión. De idént icas ; 
ga ran t í a s d is f ru tará , en general, to
da operación que implique, directa o 
indirectamente, responsabilidad eco

nómica del Tesoro, siempre que se 
dé el mismo supuesto. 

A r t í cu lo 119 

Toda ley que inst i tuya alguna Caja 
de amor t izac ión se a jus tará a las si
guientes normas: 

1. a O to rga rá a la Caja la plena 
au tonomía de ges t ión . 

2. a D e s i g n a r á concreta y especí
ficamente los recursos con que sea 
dotada. N i los recursos n i los capita
les de la Caja p o d r á n ser aplicados 
a n i n g ú n otro fin del Estado. 

3. a F i j a r á la Deuda o Deudas cu
ya amor t i zac ión se le confíe. 

E l presupuesto anual de la Caja ne
cesi tará para ser ejecutivo la aproba
ción del Ministerio de Hacienda. Las 
cuentas se somete rán al Tr ibuna l de 
Cuentas de la Repúb l i ca . Del resul
tado de esta censura conocerán las 
Cortes. 

Ar t í cu lo 120 

E l Tr ibunal de Cuentas de la Re
públ ica es el ó rgano fiscalizador de 
la gest ión económica . D e p e n d e r á d i 
rectamente de las Cortes y ejercerá 
sus funciones por de legación de ellas 
en el conocimiento y aprobación final 
de las cuentas del Estado. 

Una ley especial r egu l a r á su orga
nizac ión , competencia y funciones. 

Sus conflictos con otros organis
mos serán sometidos a la resolución 
del Tr ibunal de G a r a n t í a s Constitu
cionales. 

T I T U L O I X 

Garant ías y reforma de la Constitución 

Ar t í cu lo 121 

Se establece, con jur i sd icc ión en 
todo el terr i tor io de la Repúb l i ca , un 
Tr ibuna l de G a r a n t í a s Oonstitucio-
naler, que t e n d r á competencia para 
conocer de: 

a) E l recurso de inconstituciona-
lidad de las leyes. 

b) E l recurso de amparo de ga
ran t í a s individuales, cuando hubiere 
sido ineficaz la r ec lamac ión ante 
otras autoridades. 

c) Los conflictos de competencia 
legislativa y cuantos surjan entre el 
Estado y las regiones au tónomas y 
los de éstas entre s í . 
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d) E l examen y aprobación de los 
poderes de las compromisarios que 
juntamente con las Cortes eligen al 
Presidente de la R e p ú b l i c a . 

e) L a responsabilidad cr iminal 
del Jefe del Estado, del Presidente 
del Consejo y de los Ministros, 

f) L a responsabilidad criminal 
del presidente y los magistrados del 
Tr ibunal supremo y del Fiscal de la 
Repúb l i ca . 

Ar t í cu lo 122 

C o m p o n d r á n este Tr ibuna l : 
U n presidente designado por el 

Parlamento, sea o no Diputado. 
E l Presidente del alto Cuerpo con

sult ivo de la R e p ú b l i c a a que se re
fiere el a r t í cu lo 93. 

E l presidente del Tr ibuna l de 
Cuentas de la Repúb l i ca . 

Dos Diputados libremente elegi 
dos por las Cortes. 

U n representante por cada una de 
las Regiones españolas , elegido en la 
forma que determine la ley. 

Dos miembros nombradas electiva 
mente por todos los Colegios de Abo
gados de la R e p ú b l i c a . 

Cuatro profesores de la Facultad 
de Dereclio, designados por el mis
mo procedimiento entre todas las de 
E s p a ñ a . 

Ar t í cu lo 123 

Son competentes para acudir ante 
el Tr ibuna l de G a r a n t í a s Constitu
cionales: 

1. ° E l Minis ter io Fiscal . 
2. ° Los jueces y tribunales en el 

caso del ar t ículo 100. 

8.° E l Grobierno de la Repúb l i ca . 
•4.° Las Regiones españolas . 
5,° Toda persona indiv idual o co-

lectva, aunque no hubiera sido d i 
rectamente agraviada. 

Ar t ícu lo 124 

Una ley o rgán ica especial, votada 
por estas Cortes, es tablecerá las i n 
munidades y prerrogativas de los 
miembrosdelTribunaly la extens ión 
y efectos de los recursos a que se re
fiere el ar t ículo 121. 

Ar t ícu lo 125 
L a Const i tuc ión podrá ser refor

mada: 
a) A propuesta del Gobierno. 
b) A propuesta de la cuarta parte 

de los miembros del Parlamento. 
E n cual quiera de estos casos, la pro

puesta seña la rá concretamente el ar
t ículo o los ar t ículos que hayan de 
suprimirse,reformarseo adicionarse; 
segu i rá los t r ámi t e s de una ley y re
quer i rá el voto, acorde con la reforma; 
de las dos terceras partes de los Dipu
tados en el ejercicio de cargo, duran
te los cuatro primeros años de v ida 
constitucional, y la mayor ía absoluta 
en lo sucesivo. 

Acordada en estos t é rminos la ne
cesidad de la reforma, queda rá auto
m á t i c a m e n t e disuelto el Congraso y 
será convocada nueva elección para 
dentro del t é r m i n o de sesenta d ías . 

L a C á m a r a así elegida, en funcio
nes de Asamblea Contituyente, deci
di rá sobre la reforma propuesta, y 
ac tua rá luego como Cortes ordina
rias. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Las ac tua l e s Cortes 
Constituyentes e leg i rán , en votac ión 
secreta, el primer Presidente de la 
Repúb l i ca . Para su proc lamación de
be rá obtener la mayor ía absoluta de 
votos de los Diputados en el ejerci
cio dbl cargo. 

Si ninguno de los candidatos obtu
viese la m a y o r í a absoluta de votos, 
se p rocederá a nueva votación y será 
proclamado el que reúna mayor n ú 
mero de sufragios. 

Segunda. L a ley de 26 de Agos
to p róx imo pasado, en la que se de
termina la competencia de la Comi
sión de responsabilidades, t e n d r á ca
rác te r constitucional transitorio has 
ta que concluya la misión que le fué 
encomendada; y la de 21 de Octubre 
conservará su vigencia asimismo 
constitucional mientras subsistan las 
actuales Cortes Constituyentes, si 
antes no la derogan éstas expresa 
mente. 

Por tanto, 
E n represen tac ión de las Cortes 

Constituyentes, mando a todos los 
españoles , autoridades y pa r t í cu l a 
res, que guarden y hagan guardar la 
presente Const i tuc ión , como norma 
fundamental de la Repúb l i ca . 

Palacio de las Cortes Constituyen 
tes a nueve de Diciembre de m i l no 
veoientos treinta y uno.—El Presi-
dente, J u l i á n Besteiro. 

(Gaceta de 10 de Diciembre de 1931 j 
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MSTRACIÓM PR0YISC1IL 
lUDla profincial del censo electoral 

de León 
Circular 

Siendo muchas las Juntas munici
pales del Censo Electoral .que no 
han remitido o lo han hecho de un 
modo deficiente, las designaciones 
de Junta, Locales donde han de ve
rificarse la elección y Estafetas en 
que han de depositar los pliegos 
electorales asi como la de Presiiente 
y Suplentes de Mesa, espero lo veri
fiquen con toda urgencia, teniendo 
por no recibidos los documentos que 
no se ajustan a las prescripciones 
prevenidas por la Ley e instruccio
nes remitidas recientemente. 

L a des ignac ión de las repetidas 
Juntas municipales, Presidentes y 
Suplentes de Mesa, Locales y Esta
fetas se pa r t i c ipa rá a esta Junta pro 
v inc ia l , por medio de certificación 
del acta en que se acordaron, no te
niendo por cumplido el servicio si 
se hace en otra forma. 

Otra certificación igual , de tales 
designaciones, se r emi t i r á al Gobier 
no de la provincia, p:ira su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Teniendo que constituirse las Jun 
tas del Censo el día 2 del p róx imo 
Enero, precisamente en la forma 
que p recep túa el art. l í de la vigen
te Ley Electoral modificada por el 
Real decreto de 10 de Marzo de 1930, 
tienen que cumplimentarse los refe
ridos servicios inmediatamente, pues 
en otro caso, ser ían impuestas con 
todo r igor , las correcciones a que 
hubiere lugar. 

L e ó n , 22 de Diciembre de 1931, 
— E l Presidente, H i g i n i o Garc ía . 

buyentes de este Ayantatnieato, , de las canteras de caliza m a r m ó r e a 
mas los forasteros que tienen fincas de Angoyo en este t é r m i n o muuici -
en este t é r m i n o qu^ia expuesto al 
públ ico en la Secre tar ía por t é r m i n o 
de quince días , durante dicho p'.azo 
y tres días más , p o i r á ser examina
do por quien le interese y se oirán 
las reclamaciones que se presenten. 

E ie l lo , 19 de Diciembre de 1931. 
— E l Alcalde, Pedro P. Merino. 

Ayuntamunto de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para 1932, queda expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince días 
en cumplimiento al ú l t imo pár ra fo 
del art. 5.° del Reglamento de Ha 
cienda munic ipal , durante cuyo pía 
zo podrán interponerse sus reclama 
clones cuantos se crean agraviados 
por las resoluciones en los mismos 
contenidas. 

21 de Diciembre 
Alca ld) , Francisco 

Ponferrada, 
de 1 9 3 1 . - E l 
Fuentes. 

S B M M S M M NWAL 
Ayuntamiento de 

Riello 
Terminado por las Comisiones 

correspondientes el repartimiento 
general de utilidades para cubir las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario del año de 1932, e i n 
cluido en el mismo todos los contri-

Aorobadas por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, en sesión de 17 del 
actual, en reun ión del 19, las Orde
nanzas de arbitrios de nueva crea 
ción sobre el producto' neto de las 
Compañ ía s anón imas y de las Oo 
manditarias por acciones no grava 
das en la cont r ibuc ión industr ial y 
de comercio y del Derecho y tasa 
sobre instalaciones en general de 
voladizos sobre la vía- públ ica 
aclaración a la de ocupación de la 
vía púb l ica con mesas y veladores 
de cafés y bote l ler ías , quedan ex
puestas al públ ico por espacio de 
quince días conforme al art. 323 del 
Estatuto municipal a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Ponferrada, 22 de Diciembre 
de 1931.—El Alcalde, Francisco 
Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajamhre 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 13 de los corrien
tes, acordó proceder a la celebración 
de subasta públ ica para adjudicar la 
explo tac ión , en gest ión arrendada, 

pal y monte Gichello y señalar un 
plazo de quince días háb i les , a con
tar desde la publ icación del presente 
en el BOLETÍN OEICIAL de esta pro
vincia para oir reclamaciones con
tra dicho acuerdo, que podrán pre
sentarse en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento durante el expresado 

rmino; pasado el cual no se admi
t i rá ninguna. 

L o que se hace públ ico en ejecu
ción de lo acordado y cumpliendo el 
precepto del art. 26 del vigente Re-

¡nento de Contra tac ión munic i 
pal y a los efectos del mismo. 

Oseja de Sajambre, 1? de Diciem
bre de 1931.—El Alcalde, José 
D í a z . 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Se saca a concurso por t é rmino de 
quince días el cargo de Recaudador 
de las imposiciones municipales de 
este Ayuntamiento, dotado con el 
sueldo anual de 600 pesetas. E l con
trato d u r a r á cuatro años . Los soli
citantes han de sujetarse al pliego 
de condiciones que está expuesto en 
la Secre ta r ía para que los interesa
dos lo examinen. 

V i l l a tu r i e l , 18 de Diciembre de 
1 9 3 1 . - E l Acalde, E l o y Blanco. 

- * 

Se saca a concurso la plaza de 
Secretario inter ino de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, pagadas por " t r i 
mestres vencidos. Los solicitantes 
no necesitan otros documentos más 
que pertenecer al cuerpo de Secre
tarios, certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
vecindad y no estar sujeto a proce
dimiento n i condena. E l Ayunta
miento n o m b r a r á entre los solicitan
tes a quien tenga por conveniente. 

E l nombramiento se l l evará a 
cabo lo más tarde a los quince días 
de ser publicado este concurso en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

V i l l a t u r i e l , 21 de Diciembre de 
1 9 3 1 . - E ! Alcalde, E loy Blanco. 
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Ayuntamienio de 
Campo de Vülavidel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1932, queda expuesto 
al públ ico en la Secre ta r ía munic i 
pal por espacio de quince días , fini
do el cual y durante otro plazo de 
quince días , a contar desde la ter
minac ión de la exposición al públ i 
co, pod rán interponerse reclamacio
nes ante la Delegac ión de Hacienda 
de la provincia por los motivos se
ñalados en el a r t í cu io 301 del Esta 
tuto municipal vigente. 

Campo de V i l l av ide l , 19 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, I s i 
dro Muñoz. 

Ayuntamiento de 
Gorhillos de los Oteros 

L a Corporación municipal de 
este Ayuntamiento en sesión del 
día 18 del corriente, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamen
te sin responsabilidad las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1930. ' 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento y a los efectos del a r t ícu
lo 581 del Estatuto municipal v i 
gente. 

* 
* * 

Formada por Ja Junta de Benefi 
cencía y Sanidad de este Ayunta
miento y aprobada por la Oorpora* 
oión municipal la lista de familias 
pobres que han de tener derecho du 
rante el año de 1932 a la asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita, se ex
pone al púb l i co por t é rmino de 
ocho días, a ñri de oír reclamacio 
nes. 

Corbillos de los Oteros, a 18 de 
Diciembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, 
Faustino Redondo. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de quin
ce d ías , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar desde 

la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , podrán interponerse recia 
maciones ante la Delegac ión de Ha 
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924 

Borrenes, 17 de Diciembre de 
1931. — E l Alcalde, J o s é Pacios. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

E l día 3 de Enero de 1932 t e n d r á 
lugar en esta Consistorial la subasta 
públ ica de 26 árboles de los jardines 
de E l P l a n t í o , bajo el t ipo de 130 
pesetas, debiendo los licitadores de 
positar en la Caja municipal el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

S a h a g ú n , 18 deDiciembre de 1931, 
— E l Alcalde, Benito P, Franco. 

* « 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or 
d iñar lo para 1932, en sesión extra 
ordinaria de ayer, es ta rá de m a n í 
fiesto al públ ico en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días , durante cuyo plazo y quince 
días más podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamacio 
nes que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al ar t . 300 y siguientes del Es 
tatuto municipal vigente. 

S a h a g ú n , 20de Diciembre de 1931. 
— E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Esta Corporación municipal en 
sesión del día 13 del actual, acordó 
la des ignación de vocales natos de 
las distintas Comisiones de evalua
ción que han de formar el reparti
miento general de utilidades en el 
p róx imo ejercicio de 1932, cuya 
des ignación se refiere a los señores 
siguientes: 

Parte real 
Don Santos A g ü e r o , mayor con

tribuyente por rú s t i ca . 
Don Esteban Encina, por urbana. 
Don Flerentino del Corral , por 

rús t ica , forastero. 

Don Gregorio Herrero, por indus
t r i a l . 

Parte personal 
Parroquia de Vi l l amol 

Don Ci r i lo Herrero, por rús t ica . 
Don Buenaventura G i l , por ur

bana. 
Don Valen t ín Pascual, por i n -

dust i ia l . 

Parroquia de Villacalabuey 
Don José López , por rús t i ca . 
Don Vicente Moral , por urbaua. 

Parroquia de Vi l lapeceñi l 
Don Toribio G i l , por rús t i ca . 
Don Gaspar G i l , por urbana. 
Lo que se hace públ ico por medio 

del presente para que los contr ibu
yentes e inten sados puedan presen^ 
tar durante el plazo de ocho días 
háb i les en la Secre ta r í a munic ipa l , 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

» 
» * 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda t amb ién expuesto al 
públ ico en la Sec re t a r í a municipal 
por el t é rmino de quince d ías , para 
que durante dicho plazo y quince 
días m á s , puedan presentarse las 
reclamaf-iones que crean convenien
tes ante la Delegac ión de Hacienda 
de esta provincia por los motivos 
señalados en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto munic ipa l . 

V i l l a m o l , a 20 de Diciembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Va len t ín Pas
cual. 

Ayuntamiento de 
Ousendos de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayun ta 
miento el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario que ha de regir 
para el año de 1932, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días háb i les , con el fin de 
oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 19 de D i 
ciembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, F e l i 
ciano Pastrana. 



16 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por la Comisión de Ha 
cieada de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamienlo para 
el p róx imo año de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
municipal por t é rmino de ocho días, 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinarle y presentar 
reclamaciones a tenor de lo dispues 
to en el art. 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal . , 

Cuadros, 18 deDioiembre de 19B1. 
— E l Alcalde, Fé l i x Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formada por este Ayuntamiento 
la re lación de las familias que se les 
considera con derecho a la asistencia 
módico fa rmacéut ica gratuita y de
más servicios de beneficencia regla
mentarios, se halla en la Secre ta r í a 
municipal de manifiesto para que 
cuantos lo deseen puedan verla y re
clamar en el plazo de quincedías , así 
como t a m b i é n solicitar su inclusión 
en referida relación o p a d r ó n . 

Quinta del Castillo, 16 de Diciem
bre de 1931.—El Alcalde, Miguel 
Magaz. 

Ayuntamiento de 

Canalejas 
Aprobado por este Ayuniamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto aí públ ico por t é rmino de 
quince días , durante dicho plazo y 
quince días m á s , podrán los vecinos 
examinarle y presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que crean 
justas e interponerlas ante el ilus-
t r í s i m o S r . Delegado de Hacienda 
de la provincia , por los motivos se
ña lados en el ar t ículo 300 y 301 del 
Estatuto municipal . 

Canalejas, 20 de Diciembre de 
1931. — E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales del re-

partimiente general de utilidades, 
puestos públicos o sea ocupación de 
vía públ ica y sobre sacrificio de 
cerdos para cubrir antenciones de; 
presupuesto ordinario para el ejer 
cicio de 1932 quedan expuestas al 
público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días, a fia de que durante dicho pía 
zo puedan formularse contra las 
mismas las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Almanza, a 19 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Emil iano Ro 
d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobado en el día de hoy el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1932, queda expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento para oir reclamaciones, 
durante el plazo reglamentafrio. 

Carrocera, a 20 de Diciembre de 
1931. E l Alcalde, Angel Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal or 
d iñar lo para el peóximo ejercicio de 
19327^e"expone al públ ico en la Se 
c re ta r ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días y tres 
más , con el fin de oir reclamaciones. 

Cubillos del S i l , 19 de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, A d r i á n Calvo. 

instancias documentadas dentro del 
plazo de treinta días , de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid , ante este Juzgado muni
cipal. 

Dado en Bercianos del Camino, 7 
de Diciembre de 1931. E l Juez, 
Domingo Gonzá lez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

inuBiisTMai i mm 
Juzgado municipal 

Bercianos del Camino 
Don Domingo González Mencía , 

Juez municipal de Bercianos del 
Camino. 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal y debiendo pro
veerse de conformidad conlo dispues
to en el Real decreto de 29 de í í o 
viembre de 1926 se anuncia su pro
vis ión a concurso de traslado para 
que los que lo soliciten presenten sus 

BANCO MERCANTIL 
LEÓN 

Habiéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros n ú m e r o 
4.981, se anuncia al públ ico , de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento, a r t í cu lo 9; previniendo 
que si transcurridos quince días no 
se presenta rec lamación alguna, 
procederemos a extender un dupl i 
cado de la misma. 

0 . P . - 6 9 7 . 

Sindicato de riego de Tega de 
Infanzones 

Por el presente se convoca a se
sión general a todos los socios re
gantes para el día tres de Enero 
de 1931 y hora de las diez de la 
m a ñ a n a . 

A l mismo t end rá lugar en la mis
ma fecha la subasta de la medic ión 
de los" terrenos de todos los socios 
regantes que pertenecen a dicho Sin
dicato. 

Vega de Infanzones 19 de Diciem
bre de 1931.—El Presidente, Ece-
quiel Redando. 

O. P . - 5 9 6 . 

E D I C T O 
Se convoca a quienes se crean con 

derecho a la herencia intestada del 
Sr. Eladio A m i g o y González , para 
que ejerciten sus derechos dentro 
t é rmino legal. 

México, D . F . , a 9 de Noviembre 
de 1931. - E l Secretarip de acuerdos, 
E . Asúnso lo . e ?' i 

J Ú P. P . - B 7 1 . 

ión provincial 


